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1. Objetivo 
 

Establecer y documentar las consideraciones y actividades que se llevarán a cabo 

en el proceso de creación de nuevos programas de posgrados en la Universidad 

de Investigación de Tecnología Experimental Yachay.  

 

2. Alcance 
 

El presente procedimiento aplica para la creación de nuevos programas de 

posgrado, correspondientes a especializaciones y maestrías.  

 

Los subprocesos en alcance se detallan a continuación: 

 

Alcance 

Subprocesos en el 

alcance 

1. Creación de un nuevo programa de posgrado 

 

Inicio / Fin 

Inicio 

El procedimiento inicia con la solicitud de la Unidad 

Académica para la creación de un nuevo programa de 

posgrado. 

Fin 
El procedimiento finaliza con la aprobación del programa 

de posgrados ante el Consejo de Educación Superior. 

 

3. Responsable del Procedimiento 
 

El responsable del procedimiento es la Dirección General de Posgrados, o quien 

haga sus veces. 

 

4. Definiciones 
 

Término Definición 

Unidad 

Académica 

Escuelas, facultades, y otras unidades académicas de similar 

jerarquía independientemente de su denominación por medio de 

las cuales la Universidad realiza sus funciones de docencia, 

investigación y vinculación con la colectividad.  

 

5. Abreviaturas 
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Abreviatura Definición 

CES Consejo de Educación Superior 

DGP Dirección General de Posgrados de la UITEY 

RRA 
Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de 

Educación Superior. 

SIGA Sistema Informático de Gestión Académica 

SNIESE Sistema Nacional de Información de la Educación Superior 

UITEY 
Universidad de Investigación en Tecnología Experimental 

Yachay 

 

6. Consideraciones 
 

6.1. Consideraciones Generales 
 

6.1.1. Todo el personal de la Institución involucrado en el presente 
documento deberá cumplir a cabalidad con las responsabilidades 
asignadas. 

 

6.1.2. Todos los procedimientos serán desarrollados considerando el marco 
legal vigente. En caso de existir cambios o modificaciones en dicho 
marco legal, el responsable del procedimiento deberá solicitar la 
respectiva actualización a la Dirección General de Planificación y 
Procesos, y aplicar los cambios mientras se actualiza la 
documentación. 

 

Asimismo, en caso de presentarse modificaciones en la estructura 
orgánica y por ende en las unidades detalladas como responsables 
de la ejecución de actividades en el procedimiento, las unidades que 
hagan sus veces deberán asumir las mismas. 

 

6.1.3. Los responsables de los procedimientos deberán revisarlos por lo 
menos una vez al año con el fin de asegurar su cumplimiento y 
operatividad. 

 

6.2. Consideraciones Específicas 
 

6.2.1. La creación de nuevos programas de posgrado se rige 
obligatoriamente a los lineamientos establecidos por el Consejo de 
Educación Superior. 

 

6.2.2. La creación de nuevos programas de posgrado guardará 
correspondencia con los dominios académicos de la Universidad. 
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6.2.3. La creación de nuevos programas de posgrado será puesta en 
conocimiento del Consejo Académico de la Universidad, aprobación 
del Consejo Superior Universitario y posteriormente aprobados por 
el Consejo de Educación Superior. 

 

6.2.4. Los programas de posgrados que no cuenten con la resolución de 
aprobación del CES, no podrán ser ofertados ni publicitados. 

 
6.2.5. Para la construcción del programa de posgrado la Dirección General 

de Posgrados designará dos funcionarios, uno que brindará apoyo 
en la construcción de la parte académica del programa y otro que 
brindará apoyo en la construcción de la parte financiera del mismo. 
 

6.2.6. La documentación para la presentación del nuevo programa de 
posgrado ante el Consejo Académico será: 

 

• Propuesta de creación del nuevo programa de posgrado; 

• Documentación soporte del informe de propuesta de ajustes 

curriculares (Ej. Mallas, informe financiero, etc.); 

• Informe técnico de aval académico y financiero elaborado por 

la Dirección General de Posgrados (Anexo 1); 

6.2.7. La documentación que será subida a la plataforma del CES para la 
aprobación de un nuevo programa de posgrado será:  

 

• Propuesta de creación del nuevo programa de posgrado; 

• Documentación anexa al proyecto de creación de un nuevo 

programa de posgrado (Ej. Malla, informe financiero, 

convenios, Declaración de infraestructura, entre otros 

anexos, dependiendo del programa); 

• Resolución de aprobación de creación del programa de 

posgrado emitida por el Consejo Superior Universitario de la 

Universidad. 

 

6.2.8. La DGP mantendrá la documentación del proceso de creación de 
nuevos programas de posgrados de la siguiente manera: 

 

• Formato físico y digital: se mantendrá el expediente individual 
por programa, con el fin de facilitar el acceso y su manejo. 
  

6.2.9. La Unidad Académica correspondiente será responsable de la 
custodia, conservación y actualización del archivo de los expedientes 
de creación de nuevos programas de posgrado, a fin de contar con 
documentos que respalden su apertura. 
 

7. Detalle de Actividades 
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7.1. Creación de un nuevo programa de posgrado 

 

7.1.1. La Unidad Académica realiza un análisis y evaluación de los posibles 
programas de posgrado de acuerdo a la oferta nacional e 
internacional, tendencias, tensiones y planes de desarrollo en todos 
los niveles. En caso de identificar la necesidad de crear un nuevo 
programa de posgrado, la Unidad Académica remite a la DGP y el 
Vicerrectorado Académico a través del Sistema de Gestión 
Documental la solicitud en la que se detalla al menos: 

 

• Tipo de programa (especialización / maestría); 

• Nombre del programa; 

• Número de semestres; 

• Comisión encargada de la construcción del programa, y;  

• Coordinador de la comisión. 

 

7.1.2. La Dirección General de Posgrados, conjuntamente con el 
Vicerrectorado Académico, recibe y analiza la pertinencia de la 
solicitud en un plazo máximo de 15 días.  

 

En caso de conformidad, la DGP designa y notifica a través del 
sistema de gestión documental a los funcionarios que brindarán el 
acompañamiento en la construcción académica y financiera del 
programa a crear, con copia a la unidad académica solicitante.  
 
En caso de negativa, la Dirección General de Posgrados devuelve a 
la Unidad Académica indicando los motivos de la decisión, por medio 
del Sistema de Gestión Documental. 

 

7.1.3. La Unidad Académica solicitante notifica a través del sistema de 
gestión documental a los miembros de la Comisión encargada de la 
construcción del nuevo programa de posgrado, respecto de la 
decisión de la DGP y Vicerrectorado Académico. 
 

7.1.4. La Comisión encargada de la construcción establece la planificación 
de actividades a desarrollar para la creación del nuevo programa de 
posgrado. 

 

7.1.5. Los funcionarios de la DGP designados controlan que se ejecuten 
las actividades planificadas para la construcción del nuevo programa 
de posgrado en los tiempos establecidos con sus respectivos 
entregables. 

 

7.1.6. La Comisión y el funcionario encargado del acompañamiento 
académico elaboran la propuesta académica del nuevo programa de 
posgrados. 
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7.1.7. Una vez que se cuenten con la propuesta académica, el Coordinador 
de la Comisión encargada de la construcción del nuevo programa de 
posgrado, remite a través de correo electrónico la propuesta al 
funcionario de la DGP encargado del acompañamiento financiero 
con el fin de que se realice el anexo financiero. 

 
7.1.8. El funcionario de la DGP encargado del acompañamiento financiero 

ejecuta el Procedimiento "Definición de los Valores de Matrículas y 
Aranceles para los Programas de Especialización y Maestrías” con 
la finalidad de definir la propuesta financiera del programa.  
 

7.1.9. Una vez que cuenta con la propuesta de nuevo programa de 
posgrado (académica y financiera), la Comisión encargada de la 
construcción del nuevo programa de posgrado y el funcionario 
encargado del acompañamiento académico, consolidan la 
documentación y construyen el Proyecto preliminar del nuevo 
programa de Posgrado. 

 

7.1.10. El Coordinador de la Comisión encargada de la construcción del 
nuevo programa de posgrado envían el Proyecto Preliminar del 
nuevo programa de Posgrado al Responsable de la Unidad 
Académica solicitante, por medio del Sistema de Gestión 
Documental. 

 

7.1.11. El Responsable de la Unidad Académica recibe y analiza en un 
término de 5 días el Proyecto preliminar y sus anexos. En caso de 
conformidad, procede a enviar al Director General de Posgrados, 
para la emisión del informe técnico de aval académico y financiero, a 
través del sistema de gestión documental. 

 

Caso contrario, notifica a la Comisión, las observaciones identificas 
al programa de posgrado, para que las mismas sean solventadas, a 
través del Sistema de Gestión Documental. 

 

7.1.12. La Dirección General de Posgrados, recibe y revisa en el término de 
7 días el Proyecto preliminar y sus anexos propuestos, con la 
finalidad de identificar que el mismo cumpla con la normativa legal 
vigente. 

 

En caso de identificar observaciones a la creación del programa de 
posgrado, notifica a la Unidad Académica mediante el sistema de 
gestión documental, con la finalidad de que se solventen las 
observaciones; y en caso de considerar que el proyecto preliminar 
cumple con la normativa vigente,  elabora y remite el Informe Técnico 
de Aval Académico y Financiero (Anexo 1) al Consejo Académico, a 
través del sistema de gestión documental.  
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7.1.13. El responsable de la Unidad Académica presenta el proyecto de 
creación del programa de posgrado ante el Consejo Académico. 
 

7.1.14. El Consejo Académico resuelve al respecto la procedencia del 
proyecto de creación del programa de posgrados, en caso de que la 
resolución sea favorable remite la notificación de la misma, mediante 
el sistema de gestión documental, al Consejo Superior Universitario 
y al responsable de la Unidad Académica; en caso de que la 
resolución no sea favorable la notifica al responsable de la Unidad 
Académica, mediante el sistema de gestión documental.  

 

7.1.15. El responsable de la Unidad Académica realiza la presentación del 
proyecto de creación del programa de posgrados, ante el Consejo 
Superior Universitario. 

 

7.1.16. El Consejo Superior Universitario resuelve respecto al proyecto de 
creación del programa de posgrado, y notifica su resolución al 
responsable de la Unidad Académica y a la Dirección General de 
Posgrados, a través del sistema de gestión documental. 

 

En caso de que la resolución sea favorable para la creación del 
nuevo programa de posgrado, continua con la actividad 7.1.17, y en 
caso de que la resolución no sea favorable, se da por finalizado el 
proceso. 

 

7.1.17. Conforme a la resolución emitida por el Consejo Superior 
Universitario, la Dirección General de Posgrados ingresa el nuevo 
programa de Posgrados en la plataforma del CES, con la información 
y documentación establecida en la guía metodológica para la 
presentación de carreras y programas. 

 

7.1.18. Una vez que el proyecto de programa de posgrado haya sido 
aprobado y se reciba la resolución del CES, el Rectorado reasigna el 
oficio a la Dirección General de Posgrados quien informa a la Unidad 
Académica que corresponda y a la Secretaría General (para control 
y archivo), a través del sistema de gestión documental. 

 

En caso de recibir observaciones por parte del CES en la plataforma 
informática respectiva, la Dirección de General de Posgrados 
gestiona con el responsable de la Unidad Académica las acciones 
requeridas para solventar las observaciones receptadas.  

 

7.1.19. La DGP realiza la creación de los planes académicos (mallas 
curriculares) de acuerdo a lo aprobado por el CES en el sistema 
informático de gestión académica. 
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8. Normativa Base 
 

8.1. Reglamento de Régimen Académico emitido por el Consejo de Educación 

Superior 

8.2. Guía Metodológica para la Presentación de Proyectos de Carreras y Programas, 

Ajustes curriculares sustantivos y Ajustes curriculares no sustantivos emitida por 

el Consejo de Educación Superior. 

 

9. Indicadores del Procedimiento 
 

Indicador Fórmula Meta Frecuencia Responsable 

Porcentaje de 

nuevos programas 

de posgrado 

aprobados  

(Número de 

programas 

aprobados por 

el CES/ Número 

de programas 

realizados) 

X100 

100% Semestral 
Dirección General 

de Posgrados 

 

10. Riesgos Operacionales del Procedimiento 
 

Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

R1: Crear un programa de 

posgrado que no se encuentre  

enfocado a la misión y objetivos 

institucionales. 

Actividad 7.1.1 La Unidad 

Académica realiza un análisis y 

evalúa la necesidad de la 

creación del nuevo programa de 

posgrado en función de la oferta 

y demanda del mercado.   

Actividad 7.1.2 La DGP y el 

Vicerrectorado Académico 

analizan la pertinencia de la 

solicitud presentada por la 

Unidad Académica 

Unidad 

Académica 

 

Dirección 

General de 

Posgrados 

 

Vicerrectorado 

Académico 

R2: Crear un programa de 

posgrado que no sea atractivo a 

la demanda del mercado o se 

encuentre saturado. 

Actividad 7.1.1 La Unidad 

Académica realiza un análisis y 

evalúa la necesidad de la 

creación del nuevo programa de 

posgrado en función de la oferta 

y demanda del mercado.   

Actividad 7.1.2 La DGP y el 

Vicerrectorado Académico 

Unidad 

Académica 

 

Dirección 

General de 

Posgrados 
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Riesgo Identificado Actividad de Control Responsable 

analizan la pertinencia de la 

solicitud presentada por la 

Unidad Académica 

Vicerrectorado 

Académico 

 

11. Histórico de Cambios 
 

Responsable Fecha Motivo del Cambio 

Dirección General de 

Posgrados 
25/09/2023 

Documentación inicial del 

procedimiento. 

 

12. Anexos 
 

Anexo 1. Informe técnico de aval académico y financiero de Programas de 

posgrado 
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